
DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

Rad. No. 11001-31-10-019-2021-00383-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., veinticuatro de enero de dos mil veintitrés.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Conforme a memorial allegado a índice 029, se ordena OFICIAR a la Oficina 

de Registro de instrumentos Públicos de Bogotá D.C. – Zona Sur, a efectos de aclarar 

que la medida de embargo decretada respecto del inmueble identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50S-408193, fue solicitada por la señora LEIDY 

CAROLINA RONCANCIO CASTILLO quien ostenta la calidad de demandante dentro 

de la demanda de RECONVENCIÓN instaurada en contra de JIMMY MAURICIO 

BURGOS AVILA. Por lo que se solicita proceder en debida forma con la inscripción 

de dicha medida cautelar, y  conforme a lo que en derecho corresponda. 

Comuníquese por Secretaria dejando las constancias del caso. 

 

2. Permanezcan las diligencias para la audiencia que se desarrollará el día 23 

DE FEBRERO DE 2023 A LAS 11:30 A.M. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
YPD 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   11 de 25/01/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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